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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE FLORENCIA, CAQUETÁ 

SALA CUARTA DE DECISIÓN 

 

 

RADICACIÓN 

 

18-001-6000-552-2014-01221-01 

ACUSADA DIANA LORENA JARA ARCOS 

DELITO COHECHO POR DAR U OFRECER 

PROCEDENCIA Juzgado 1º Penal del Circuito de Florencia 

 

Magistrado Ponente 

JORGE HUMBERTO CORONADO PUERTO 

 

Florencia, Caquetá, cinco (5) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 SENTENCIA PENAL No. 2  LEY 906 DE 2004 

                                           Aprobada Acta No.056 

 

Lectura de decisión: agosto catorce (14) de dos mil veinte (2020) 

Hora: 10:00 a.m. 

 

 

1. ASUNTO 

 

Decide la Sala el recurso de apelación presentado por el defensor de la 

procesada contra la sentencia condenatoria de fecha 19 de junio de 2020, 

emitida por el Juzgado Primero Penal del Circuito de Florencia.  

 

 

2. HECHOS 

 

Los hechos relevantes giran en torno a que el 22 de mayo de 2014, el señor 

Oscar Enrique Aguirre Perdomo presentó denuncia en contra DIANA 

LORENA JARA ARCOS, por la presunta comisión del delito de Cohecho por 
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dar u ofrecer, toda vez que según lo refiere el denunciante y contrario a la 

denuncia que hubiere presentado la citada señora en su contra, cuando fungía 

como Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Florencia, 

aquella le ofreció dinero con el fin de obtener decisiones favorables para el 

señor José Benicio Losada Parra. 

 

 

3. ACTUACIÓN PROCESAL 

 

DIANA LORENA JARA ARCOS, fue capturada por orden judicial, en la noche 

del 31 de agosto de 2015, a las 6:30 p.m, y el 1° de septiembre del mismo 

año, el Juzgado Único Promiscuo Municipal de Morelia, Caquetá, con 

funciones de control de garantías, adelantó audiencia  preliminar de 

legalización de captura. En dicha diligencia se  concluyó que la  captura bajo 

estudio se ajustaba a la legalidad. Previo a la formulación de la imputación, la 

defensa de la procesada, alegó que el competente para llevar a cabo dicha 

audiencia era el juez de control de garantías del  lugar de ocurrencia de los 

hechos, por lo que propuso la falta de competencia,  ante la  cual, se dispuso 

la remisión de las diligencias al Tribunal Superior de Florencia y se ordenó la 

libertad de la capturada.  

 

La Sala Segunda de Decisión de esta Corporación, el 28 de septiembre de 

2015, resolvió el conflicto de competencia, definiendo el  conocimiento de las 

diligencias de control de garantías, en los Jueces Penales Municipales de  

esta ciudad, correspondiendo por reparto al Juzgado Segundo, quien  el 9 de 

febrero de 2016 celebró la audiencia de formulación de imputación y medida 

de aseguramiento; en esta oportunidad, la Fiscalía acuso a DIANA LORENA 

JARA ARCOS del delito de Cohecho por dar u ofrecer. La imputada no aceptó 

los cargos.  

 

El 5 de mayo de 2016, la Fiscalía presentó el respectivo escrito de acusación 

y por reparto de la misma fecha, las diligencias correspondieron al Juzgado 
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Primero Penal del Circuito de Florencia, Caquetá.  Ubicadas las diligencias en 

dicho Despacho, luego de varios aplazamientos, el 24 de febrero de 2017, se  

celebró la audiencia de Formulación de Acusación, donde la Fiscalía acusó a 

DIANA LORENA JARA ARCOS, como autora, a título de dolo, del delito de 

Cohecho por dar u ofrecer, descrito en el artículo 407 del Código Penal, en 

concurso Homogéneo y Sucesivo.  

 

El 19 de septiembre de 2017 se llevó a cabo la audiencia preparatoria;  el  4 

de abril de 2018 se instaló el juicio oral y luego de múltiples aplazamientos, 

se dio continuidad  a la misma, durante los días 22 de enero, 6 de mayo y 24 

de  julio de 2019. A partir de esta fecha nuevamente sobrevinieron infinidad 

de aplazamientos, hasta el 19 de junio de 2020, cuando se concluyó el juicio 

y se profirió la  respectiva  sentencia condenatoria que hoy ocupa la atención 

de la Sala. 

 

 

4. SENTENCIA PRIMERA INSTANCIA 

 

El 19 de junio de 2020,  luego de los alegatos conclusivos y del traslado de 

que trata el Art.447 del C.P.P, el Juzgado Primero Penal del Circuito de 

Florencia, profirió la respectiva sentencia en contra de la procesada.  

 

Consideró el a quo, que existe prueba que demuestra, más allá de toda duda 

razonable, que DIANA LORENA JARA ARCOS, es responsable del delito de 

COHECHO POR DAR U OFRECER, tipificado en el artículo 407 C.P. 

 

Que se demostró dentro del proceso que  OSCAR AGUIRRE PERDOMO,  

para la época de los hechos, ejercía como Juez de Ejecución de Penas de 

esta ciudad y tenía bajo su cargo la vigilancia del cumplimiento de la pena del 

señor JOSÉ BENICIO  LOSADA PARRA,  para quien DIANA LORENA JARA 

ARCOS, con el ofrecimiento de dinero, pretendía se emitieran decisiones en 

su  favor.  
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Advierte, a la procesada le asistía interés en la resolución del caso seguido 

contra JOSÉ BENICIO LOSADA, porque como se pudo establecer, ésta lo 

visitaba en la cárcel Las Heliconias de esta ciudad, en calidad de cónyuge y 

que ese mismo interés fue el que la llevó a buscar un acercamiento con el 

Juez AGUIRRE PERDOMO, pretendiendo que aquél otorgara la libertad 

condicional a su esposo. 

 

Refiere, existe prueba para determinar la tipicidad de la conducta y lo 

antijurídico del actuar de la procesada, se edifica en el hecho de haber 

ofrecido a OSCAR ENRIQUE AGUIRRE PERDOMO el valor de $8.000.000 y 

$10.000.000 para que procediera a otorgarle la libertad condicional a los  

señores JOSÉ BENICIO LOSADA PARRA y JORGE ELIECER RINCÓN 

CASTAÑEDA, buscando con ello desviar los principios y deberes de la 

administración pública y además la recta impartición de justicia.  

 

Sostiene, lo afirmado por el denunciante se corrobora con las declaraciones 

de  los demás testigos, quienes indicaron que DIANA LORENA JARA  

ARCOS, insistentemente buscaba la forma de llegar al juez, ya fuera haciendo 

presencia constantemente en el Despacho o por intermedio de empelados de 

la rama judicial, para que éste accediera a su propuesta,  incluso a través de 

algunos de ellos, también  hizo el ofrecimiento dinerario. 

 

Asegura, también los señores Luis Eduardo Martínez Rodríguez, Leonel 

Alfredo León López y Jorge Alirio Rincón Castañeda, privados de la libertad, 

refirieron haber conocido en la cárcel Las Heliconias a José Benicio Losada 

Parra, alias “pelusa” quien decía ser parte de grupos paramilitares y que tenía 

conexión con los jueces para obtener beneficios administrativos, que ese 

contacto lo hacía a través de su esposa, quien tenía contacto con el Juez 

Primero de Ejecución de  Penas,  exigiéndole a uno de los testigos la suma 

de $4.000.000.oo, para tramitarle un permiso de 72 horas, lo que advierte un 

indicio de necesidad de buscar el acercamiento  o amistad con el Juez, para 

ejecutar entre la procesada y su esposo José Benicio, negocios ilegales.  
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La defesa llevó al juicio  a la procesada, quien renunció a su derecho a guardar 

silencio y rindió su  versión sobre los hechos, pero no apoyó su dicho con 

ninguna prueba, es decir, que se contó solo con su declaración, de donde se 

puede extraer, que también se estructura el Cohecho por dar u ofrecer, en el 

entendido que dicho delito no solo sanciona a quien da, sino también a quien 

recibe y la procesada manifestó que accedió a las pretensiones del 

denunciante, pues señaló haber tenido relaciones sexuales con él en tres 

oportunidades y que también le entregó sumas dinerarias, hecho que no 

denunció al momento de los presuntos ofrecimientos.  

 

Señaló, con las pruebas  debatidas en el juicio oral, se derrumbó la presunción 

de inocencia que cobijaba a la procesada,  por lo que  se pregona la existencia 

de un comportamiento indebido, sin que aparezca que éste sea producto de 

algún estado de inconciencia o fuerza irresistible. 

 

Que esta acción encaja dentro del tipo penal previsto en el Art.407 del C.P., 

realizado con dolo dado el conocimiento y voluntad que invadía a la autora al 

momento de desplegar su conducta, razón por la que se predica la tipicidad 

de la misma. Que ese comportamiento típico constituye a la vez, un "injusto", 

por cuanto se contravino el orden jurídico al violarse la prohibición de no 

atentar contra los principios que rigen la administración pública, vulnerándose 

con ello bien jurídicamente tutelado, por lo que concluye, que la conducta 

desplegada por la  infractora resiste firmemente el juicio de antijuridicidad, 

pues, no aparece justificante que permitieran dicho actuar. 

 

Asegura, la procesada tenía la capacidad de comprender la ilicitud del acto y 

la situación de imputabilidad en la que se encontraba, pudiendo actuar 

conforme a la norma y responder a las expectativas que espera la sociedad 

de cada uno de sus miembros, no lo hizo, siendo palmario el juicio de 

culpabilidad que se predica en su contra. 
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Conforme a los artículos 59, 60 y 61 del Código penal, dosificó la pena a 

imponer, teniendo en  cuenta los límites punitivos previstos en el tipo penal 

conculcado, el quantum punitivo mínimo y máximo establecido para el tipo 

penal del artículo 407 del C.P;  estableciendo los cuartos punitivos y 

atendiendo que no existen circunstancias de mayor punibilidad ni obran 

antecedentes penales en contra de la acusada, se ubicó en el primer cuarto 

punitivo, siendo éste de 48  a  63 meses de Prisión y multa de 66.66 a 87.495 

SMLMV; pero atendiendo  la  gravedad de la conducta, se aparta del mínimo 

establecido, para imponer 54 meses de prisión y multa de 72 SMLMV, e 

interdicción de derecho y funciones públicas por el término de 86 meses. 

 

 

5. APELACIÓN 

 

Inconforme con la decisión de primera instancia, el defensor de la procesada  

interpuso recurso de apelación, indicando que la denuncia de Oscar Enrique 

Aguirre,  fue posterior a la que su cliente le formulara a él por el delito de 

Acceso carnal y Cohecho,  y para ello allegó el testimonio de la procesada, 

quien dejó en claro que ella accedió a las pretensiones sexuales del Juez en 

tres ocasiones, debido al estado de necesidad de poder otorgar a su esposo 

José Benicio Parra, los beneficios penales a que tuviera lugar, es decir,  su 

defendida accedió a las pretensiones coercitivas del señor Juez, porque se 

vio doblegada su voluntad para acceder a ello, esto es, que no es que ella  

hubiera ofrecido dinero alguno al señor Juez, sino que se vio obligada a 

realizar actos sexuales y entregar dinero bajo la presión del funcionario 

judicial. 

 

Aduce, que el fallo de primera instancia, centra sus argumentos  en la prueba 

testimonial allegada por la víctima, en especial los testimonios de JIMMY 

ALVIS CHILITO y SERGIO DAVID PENAGOS ALZATE, quienes refieren, el 

primero, que por su intermedio  le ofreció al juez la suma de 2 millones de 

pesos, mientras que al segundo, no le ofreció dinero pero si buscó por su 
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conducto la forma de acercarse al Juez y que contrario a lo dicho por los 

testigos, su representada aduce que nunca sostuvo esas conversaciones con 

ellos, por lo que considera, se debe valorar  el dicho de uno y otro. 

 

Sostiene que el a quo le dio  credibilidad a un testigo que no ejerció el derecho 

constitucional de formular denuncia teniendo el deber legal de ello y no valoró  

el testimonio de su  patrocinada que en forma clara y directa, aun a perjuicio 

de ella indicó de manera clara cómo se vio sometida a realizar los favores 

sexuales y ante el requerimiento debió  entregarle  dinero, por lo que pide que 

también se analicen los testimonios traídos por la Fiscalía.  

 

Que de todo el material probatorio allegado por la Fiscalía se teje una sombra 

de duda respecto a la conducta de su  representada, la cual deberá resolverse 

a su favor, en aplicación al principio in dubio pro reo.  

 

Expone, que en el fallo atacado se hizo énfasis en señalar a la procesada, 

como una persona conflictiva y con un gran interés en acercarse al señor Juez 

OSCAR  ENRIQUE AGUIRRE PERDOMO y que ello fue así, porque  el 

aspecto humano de la mujer colombiana en su mayoría, es velar por el 

bienestar de su hombre que estaba detenido en la cárcel Las Heliconias y fue 

tal interés de su patrocinada en salvar a su hombre, que se vio obligada a 

sostener relaciones sexuales bajo la presión del  Juez y que una vez accedido 

a ello, también le solicitó dinero en efectivo, momento en el cual deja el miedo 

y procede a denunciarlo.  

 

 

Finalmente,  asegura que las pruebas allegadas por la Fiscalía no  derrumban 

la presunción de inocencia de la procesada, porque, existen innumerables 

dudas a favor de ella, por lo que  solicita se revoque el fallo de condena y en 

su lugar se profiera fallo absolutorio.  
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6. LOS NO RECURRENTES. 

 

El representante de víctima, expone que lo presentado por la defensa, lejos 

está de ser una sustentación de un recurso de apelación contra una sentencia, 

pues  es deficiente e insuficiente para que pueda ser desatado por el Tribunal 

Superior y que el sensor pretende utilizar el mecanismo de alzada como una 

oportunidad para realizar una vez más un alegato de instancia, sin que ello 

sea posible y mucho menos admisible, sí se tiene en cuenta que son los 

mismos argumentos que invocó en los alegatos conclusivos. 

 

Indica, el recurso de apelación es el mecanismo mediante el cual se pone de 

presente los errores cometidos por el juez de primer grado al valorar los 

hechos, apreciar las pruebas o aplicar el derecho, situación que no ocurre en 

el presente asunto.   

 

Critica el escrito de apelación, indicando que no hay ataque frontal a los 

fundamentos de la sentencia que le permitan al Superior desatar el acierto de 

legalidad que tuvo la sentencia y que no es posible emitir un pronunciamiento 

de fondo, cuando aquellos no son una muestra de argumentación pertinente 

sino exclusivamente personal, es decir, acudiendo a las experiencias de vida 

del apelante. 

 

Que en caso de no acogerse sus pretensiones, solicita a esta Corporación, se 

confirme la sentencia, porque el juzgado de instancia acertó en el análisis que 

hizo de la prueba que ante él fue practicada.  

 

Indica, que como bien lo fundó el a quo en lo que pudiera ser el núcleo de la 

condena, es el mismo testimonio de la acusada, en cuanto de su dicho se 

extrae que ella si dio una utilidad y ofreció dinero al servidor público (Juez) 

para que este emitiera decisiones que favorecieran a su esposo JOSÉ 

BENICIO LOSADA PARRA. 
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Que la señora JARA ARCOS, reconoció que tuvo relaciones sexuales con el 

funcionario judicial, luego bajo ese entendido, desprendido de su mismo 

testimonio, hay una clara expresión de haber obrado así, para que tuviera en 

cuenta a su marido en aspectos de la ejecución de su pena, función que a su 

representado correspondía. 

 

Expone, que los hechos jurídicamente relevantes que indicó la Fiscalía como 

fundamento de la acusación tuvieron su demostración con la prueba 

practicada en el juicio oral, estableciéndose que la condenada bajo 

modalidades de ofrecimiento de dinero y de utilidad (sexo), suscitó en el juez 

situación censurable para que obrara contrariando sus deberes oficiales.  

 

Enseña, que lo que se juzgó no fue el comportamiento social de la condenada 

sino su disposición para apartarse de la ley, de querer torcer la misma, por 

eso la instancia encontró con dolo su proceder en los hechos que conducen 

a un cohecho por dar u ofrecer, estableciendo que además de encontrarse 

cumplida la tipicidad, revelada en la satisfacción de los elementos del tipo y la 

consciencia de un actuar antijurídico, realizado con dolo, como expresión de 

culpabilidad, por ello, se cumplen los requisitos exigidos en el artículo 381 de 

la ley procesal penal para condenar. 

 

La Fiscalía,  expone que con las pruebas aportadas se pudo dar por probada 

la teoría del caso de la Fiscalía, más allá de toda duda razonable como lo 

exige el Art.381 del C.P.P.  

 

Que la defensa no arrimó prueba alguna que soportara el dicho de la acusada, 

mientras que con los testigos de la Fiscalía se logra probar el ofrecimiento de 

DIANA LORENA JARA al Juez Oscar Enrique Aguirre, para que le diera 

beneficios a su esposo,  por lo que solicita mantener incólume la sentencia de 

primera instancia.  
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7.- CONSIDERACIONES: 

 

Este Tribunal está facultado para tramitar y resolver el recurso interpuesto 

como quiera que la providencia apelada corresponde a una Sentencia 

proferida por un Juez con categoría Circuito de este Distrito Judicial, lo anterior 

teniendo en cuenta las previsiones del numeral 1º del artículo 34 de la Ley 

906 de 2004. 

 

De igual manera no se avizora vicio que de alguna u otra forma hubiere 

generado una irregularidad sustancial que incida en la nulidad de la actuación 

procesal. 

 

Delimitado lo concerniente a la competencia, y atendiendo que el 

representante de la víctima  como no recurrente, solicita se rechace el recurso 

de apelación interpuesto por el defensor de la procesada,  por su indebida o 

insuficiente  sustentación, la Sala debe verificar si en efecto, la alzada 

presentada por el defensor de la procesada, carece de la irregularidad 

reseñada que conlleve a lo pretendido por el citado peticionario. 

 

Al respecto, la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia ha indicado que el 

recurso de apelación debe estar sustentado en el sentido de demostrar los 

errores en los que incurrió el juez de primera instancia, pues de lo contrario, 

la parte apelante estaría desconociendo dicha carga procesal, conllevando a 

que el Superior carezca de competencia para pronunciarse sobre la decisión 

censurada, la cual está jurídicamente limitada a las razones de inconformidad 

del recurrente.   

 

Particularmente, dicha Corporación mediante providencia AP4870-2017 del 2 

de agosto de 2017, señalo: 

 

“…El recurso de apelación impone a la parte impugnante la carga argumentativa de 

demostrar el yerro en que incurrió el juzgador en la decisión recurrida, labor en la 
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cual le es exigible que haga manifiestos los argumentos de hecho y de derecho por 

los cuales estima errada la postura del funcionario de primera instancia.  

 

Por ello, ha dicho invariablemente la Sala, con el propósito de sustentar en debida 

forma el recurso no basta con manifestar de manera abstracta la inconformidad con 

el fallo o insistir en los argumentos expuestos en etapas previas de la actuación. Por 

el contrario, se requiere atacar los fundamentos de la providencia recurrida, pues 

solo de esta manera es posible para la segunda instancia abordar el ejercicio 

dialéctico respecto de su acierto y legalidad…” 

 

Conforme con lo anterior, carece de razón el representante de la víctima pues, 

visto el escrito de sustentación del recurso de apelación,  se evidencia que el 

defensor de la procesada llama la atención sobre la obligación del Juez de 

realizar el estudio individual de la prueba testimonial vertida en el juicio oral,  

para luego apreciarla en su conjunto,  lo cual, según expone, no se hizo por 

parte de la juez al no dar el valor requerido al testimonio de la procesada que 

renunció a su derecho de guardar silencio y manifestó cómo en realidad 

sucedieron las cosas, lo cual es contrario a lo expuesto por la víctima y los 

testigos de la Fiscalía, para concluir  que existe duda sobre la responsabilidad 

de la acusada y que por tanto se debe aplicar el principio del in dubio pro reo. 

 

En consecuencia, se tiene que sí se atacó por parte del recurrente lo 

concerniente a los fundamentos de la sentencia de instancia y por ello, se 

reitera, la Sala no encuentra razón a lo argumentado por parte del apoderado 

de la víctima en su escrito del 25 de junio del año en curso y procederá a 

desatar el recurso de apelación interpuesto por el defensor de la procesada.  

 

Así entonces, se  encuentra habilitada  la Sala para  examinar las pruebas 

aportadas al juicio,  en procura de establecer si de las mismas dimana certeza 

sobre la responsabilidad penal de la acusada en los hechos relevantes para 

la actuación, conclusión a la que llegó la funcionaria de primera instancia, o si 
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por el contrario, como lo reclama el apelante, lo que se evidencia es la 

inocencia de la procesada.  

 

Mientras para la  juez a quo la prueba recaudada dentro de la actuación le da 

el convencimiento necesario para endilgarle responsabilidad penal a la señora 

DIANA  LORENA JARA ARCOS como autora de la conducta atribuida por la 

Fiscalía, el defensor, en contraposición, es del criterio que la prueba no resiste 

crítica alguna que permita concluir de manera determinante que la acusada 

participó  en dicho ilícito, presentándose, en consecuencia, una duda 

insalvable que da lugar a la aplicación del principio universal del in dubio pro 

reo, que produce como resultado la absolución de JARA ARCOS.  

 

Como la inconformidad del apelante, entonces, radica en la valoración que se 

realizó de la prueba recaudada y en relación con las inferencias que a partir 

de ella realizó la juez de primer nivel para imputarle reproche penal, procederá 

la Sala a abordar el estudio de la presente actuación a fin de determinar si 

realmente la prueba es indicativa de la responsabilidad penal de ésta y, por 

ende, suficiente para que se dé el conocimiento más allá de toda duda, que 

prevé el artículo 381 del C. de P.P, norma que también comporta dos 

requisitos para emitir juicio de reproche: el primero de ellos, la plena 

demostración de la ocurrencia del hecho punible y, el segundo, la confluencia 

de la prueba indispensable sobre la responsabilidad de la acusada.  

 

Corresponde, por lo tanto, a este juez colegiado, determinar si los dos 

requisitos precedentemente enunciados confluyen en el proceso, de acuerdo 

con la prueba legal y oportunamente recaudada, para mantener vigente la 

sentencia objeto de impugnación o le asiste razón al apelante acorde con los 

argumentos consignados en la censura.  

 

Descendiendo al caso bajo estudio, el apelante alega que  su defendida 

accedió a las pretensiones sexuales del Juez en tres ocasiones, debido al 

estado de necesidad de poder otorgar a su esposo JOSÉ BENICIO LOSADA 



 

 

                                                                                                                        Página 13 de 36  

                                                                                                  RAD: 18-001-6000-552-2014-01221-01 

 

 

PARRA, los beneficios penales a que tuviera lugar, pero que esas 

pretensiones fueron coercitivas del señor Juez, que bajo la tutela de Suprema 

autoridad judicial para el caso que a ella le interesaba, vio doblegada su 

voluntad para acceder a ello.  Que no es que ella hubiera ofrecido dinero 

alguno al señor Juez, sino que se vio obligada a realizar actos sexuales y 

entregar dinero bajo la presión del funcionario judicial, por tanto, no podía 

edificarse sentencia de carácter condenatoria, pues no existe el 

convencimiento más allá de toda duda razonable, debiendo en consecuencia 

dar aplicación al in dubio pro reo.  

 

Que los testigos de la Fiscalía no cumplieron el objetivo propuesto, por  la 

existencia de contradicciones e inconsistencias lo que impide su valoración, 

por tanto, conforme a las exigencias de la sana crítica, tales testimonios 

debieron desestimarse, con la consecuencia legal que no existe la 

demostración de la autoría por parte de su defendida. 

 

Para despejar cualquier duda y dar respuesta a  las inquietudes del apelante  

la Sala analizará esos medios de conocimiento, así:   

 

En desarrollo del juicio oral, se recepcionaron los siguientes testimonios.  

 

-OSCAR ENRIQUE AGUIRRE PERDOMO, refiere que se desempeñó como 

Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Florencia, a partir de 

febrero de 2012 hasta febrero de 2016; que para mediados del mes de julio  

del año 2012, se le acercó la señora  Jara Arcos, preguntándole que si él era 

el juez de ejecución de penas, porque a ella le habían comentado que habían 

nombrado un juez de ejecución de Penas costeño y que pensaba que era un 

amigo que ella tenía, pero que se daba cuenta que no era;  lo abordó  y le dijo 

que como él no era de acá, que estaba recién llegado, que como le parecía 

Florencia? y hablaron un rato, luego le comentó  que era hija del jefe de policía 

del aeropuerto en Florencia y que ellos tenían  unos magistrados de aquí que 

eran amigos de la familia, que incluso un magistrado en el Consejo  Superior 
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de la Judicatura, también era muy  allegado a la familia;  le pareció una 

persona de bien y entabló conversación con ella y luego le hizo el comentario 

de una persona privada de la libertad y le preguntó cuáles eran los requisitos 

para  obtener la libertad condicional, él le explicó cuáles eran los requisitos. 

 

Que esa señora iba con mucha frecuencia al juzgado pero nunca hablaba con 

él sino con las empleadas, una señora muy insistente y  lo esperaba que 

saliera para preguntarle cosas, aseverando que en esas condiciones fue que 

la conoció. 

 

Recuerda, que Diana Lorena Jara Arcos iba a preguntar por un proceso de un 

señor JOSÉ BENICIO LOSADA PARRA, siempre era atendida por las 

servidoras del juzgado, porque  él nunca la atendió,  ella lo abordaba a la 

salida del Despacho y era muy amigable,  le invitaba a que conocieran la 

ciudad y a su casa, pero nunca le aceptó invitaciones. 

 

Que una charla que tuvo con la señora Jara, le dijo que  JOSÉ BENICIO 

LOSADA PARRA había sido miembro del grupo paramilitar en Florencia, y 

que “él tenía ocho millones de pesos que si quería me los daba para que le 

ayudara, recuerdo muy bien que también me dijo que esos ocho millones de 

pesos él los tenía para comprarse una moto, pero que si los necesitaban me 

los pagaban a mí para que yo le ayudara con la libertad, ante lo cual yo  de 

manera inmediata le dije hombre, eso no se puede hacer, como se le ocurre, 

no,  y yo le explique, mire, aquí la gente tiene que tener unos requisitos para 

poder tener acceso a beneficios, a libertades condicionales  y los requisitos 

son de ley, y aquí nosotros, al que tiene derecho se le da o al que no se le  

niega, pero tranquila, yo deje eso así en esa ocasión.     

 

En una nueva ocasión vuelve, porque la señora es muy insistente, me aborda 

saliendo, -siempre me abordaba cuando yo iba saliendo del edificio-,  me dice 

doctor venga es que  yo quiero que hablemos una cosa, es que mire, hay otro 

señor que se llama  Jorge Eliecer Rincón Castañeda, que él estaba preso en 
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Acacías con José Benicio Losada Parra, también lo habían traslado para 

Florencia, me dice, doctor porque no hacemos una cosa ayúdeme con él y le 

quitamos diez millones de pesos, volví y le dije no señora yo con esas 

situaciones no me meto, no me meto, y a partir de ese momento, yo de una 

vez,  mejor dicho, yo ni cuidado le ponía a esa señora…”1. 

 

Indica que después, tuvo conocimiento que la señora JARA ARCOS  abordó 

a Sergio David Penagos, quien era empleado del Juzgado, en la cárcel Las 

Heliconias tratando de que propiciara un acercamiento con él  a través de un 

ofrecimiento de dinero y también lo hizo a través del señor Jimmy Chilito, 

quien trabajaba en el Palacio de Justicia en el área de mantenimiento y 

siempre tenía acceso a los Despachos, a quien abordó para que propiciara un 

acercamiento ofreciéndole dinero para el beneficio de José Benicio Losada 

Parra;  que ambos se negaron y le comentaron lo que estaba pasando, pero 

no le indicaron cuánto dinero les habían ofrecido  y que ellos le dijeron a la 

señora que no se prestaban para eso. 

 

Refiere, que la señora Diana Lorena Jara,  se inventó una tesis de que él le 

había exigido que tuvieran relaciones sexuales para poderle ayudar al señor 

José Benicio Losada Parra, de igual manera consiguió una testigo y según 

ésta, la acompañó y le llevó un millón de pesos al hotel donde él vivía, a raíz 

de esa denuncia que le instauró esa señora está el proceso en la fase de 

juicio, aclarando de antemano que es mentira lo dicho por la señora, nunca le 

ha exigido nada, como tampoco le entregó a él un peso a ningún título. 

 

Deja constancia que la señora Diana Lorena Jara  en compañía de otras 

personas, le han tomado varias fotografías y esta misma señora acompañada 

de un hombre en motocicleta también le ha estado tomando fotos a Sergio 

David Penagos.  

 

 
1 Audiencia juicio oral, 22 de enero de 2019. Minuto 54:43. 
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Refiere, que efectivamente la denuncia que presenta contra la señora JARA 

ARCOS lo hace posterior a la que ella instauró en su contra, porque primero, 

no es de acá de Florencia y manejó la situación con discreción y segundo,  

porque supo que el señor JOSÉ BENICIO LOSADA pertenecía a las 

autodefensas,  por  eso guardó prudencia y esperó casi un año, además por 

estrategia defensiva. 

 

Así mismo, como la señora JARA dijo que le había llevado un millón de pesos 

y fue a la Procuraduría a decir eso, le abrieron un proceso disciplinario, por el 

que lo sancionaron y por los mismos hechos también le abrieron el proceso 

penal, en los que hubo una violación de derechos fundamentales, no le 

permitieron presentar sus elementos de prueba  y  que esta denuncia que 

presentó contra esa señora es un presupuesto fáctico de lo que aconteció, 

atendiendo que ella tergiversó los hechos, por eso presentó las denuncias de 

rigor. 

 

-LUIS EDUARDO MARTÍNEZ RODRÍGUEZ, indica que estuvo recluido en la 

cárcel Las Heliconias de esta ciudad, y ahí conoció a alias “pelusa”, quien 

decía que era del Bloque Andaquies del Caquetá, y en una ocasión le dijo que 

tenía la conexión con los jueces para obtener beneficios, y les pidió plata para 

ayudarles, pero que la que hablaría con el Juez era su mujer quien tenía la 

conexión supuestamente; que él no le puso mucho cuidado porque sabe que 

la gente siempre sale con cuentos, aunque “pelusa” le ofreció el servicio a 

muchos presos pero solo era para sacarles plata.  Que no conoció a la esposa 

de “pelusa”, pero supo que se llama Diana Lorena Jara porque él siempre la 

nombraba.  

 

-DIANA MILENA LLANOS ESCOBAR, refiere que se desempeñó como 

Secretaria del Juzgado de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad y 

hacia el año 2011 o 2012 llegó en propiedad como Juez el doctor Oscar 

Enrique Aguirre Perdomo.   
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Indica, que las peticiones que llegaban al juzgado se organizaban en orden 

cronológico y en ese orden se iban evacuado y en esa época distinguió a 

Diana Lorena Jara Arcos, quien acudía al Juzgado a exigir que se resolvieran 

rápido las peticiones que algunos  internos habían presentado, que la señora 

se hacía notar porque alzaba la voz y se molestaba cuando las mismas no 

habían sido resueltas.  

 

La señora Jara iba a preguntar por peticiones de varios internos, en una 

oportunidad fue al juzgado diciendo que un guardián le pedía plata a los 

internos para resolver las peticiones y por eso recuerda a esa señora; también 

supo que dicha señora fue sancionada en el establecimiento carcelario por 

haber sido indisciplinada, pero ella cuando más acudía al Juzgado era a 

preguntar por un proceso de un señor JOSÉ BENICIO LOSADA, que estaba 

por Homicidio y en ese Despacho se le tramitó un permiso administrativo de 

72 horas. 

 

Aduce, que esa señora siempre fue atendida por el asistente administrativo 

en la ventana,  nunca ingresó al Despacho del Juez, pero en una ocasión 

Diana Lorena Jara en compañía de otra señora abordaron al Juez cuando 

ingresaba al Despacho y le comentaron lo del guardia que supuestamente 

estaba pidiendo plata.  

 

-YIMMY ANDRÉS ALVIS CHILITO2, se desempeña como técnico electricista 

y fue contratista de mantenimiento en la rama judicial, específicamente en el 

Palacio de Justicia de Florencia, conoce todas las dependencias y conoció al 

doctor Oscar Enrique Aguirre cuando era juez de ejecución de penas y a 

Diana Lorena Jara Arcos porque es hija de una prima suya, pero afirma que 

no son muy cercanos; en una ocasión su hermano Robin le dijo que una prima 

lo necesitaba para que le hiciera un favor, lo que le extrañó porque con ella 

casi no tenía trato, que Diana lo buscó varias  veces, entonces la atendió y le 

 
2 Audiencia de juicio oral, 22 de enero de 2019. Record 01:49.03 



 

 

                                                                                                                        Página 18 de 36  

                                                                                                  RAD: 18-001-6000-552-2014-01221-01 

 

 

pidió el favor que si le podía colaborar para ofrecerle una plata al juez para 

dejar libre al marido que lo tenía en la cárcel,  él no le prestó mucha atención, 

porque no es de pedir esos favores, ella le ofreció dos millones de pesos,  él 

le dijo que si distinguía a los jueces, pero que no se prestaba para esas cosas, 

porque le daba temor y nunca se le pasó por la mente hacer una cosa de esas; 

que  ella le insistía que le colaborara y solo lo buscó para pedirle ese favor, 

finalmente le dijo que no era amigo del doctor Oscar.  

 

Indica, que Diana Lorena le insistía para que le ayudaran con el juez,  que era 

para dejar libre al marido, pero él no se prestó para eso, porque no acostumbra 

hacer eso; además porque sabe qué clase de persona es ella, que es 

conflictiva y muy problemática. 

 

Reitera, que ella si le ofreció una plata para el doctor Aguirre Perdomo, fue 

ella la que dijo que el valor era de dos millones de pesos, para que buscara al 

Juez y se los ofreciera con el fin que dejara libre al marido de ella, un señor 

de nombre JOSÉ, que de eso en su momento nunca le informó al señor Juez, 

porque no tenía la confianza con él para hacerlo y que de pronto pensara que 

era él quien se los ofrecía. 

 

-SERGIO DAVID PENAGOS ALZATE3, indica que a partir del 3 de noviembre 

de 2011, hasta mediados del año 2013, laboró como asistente administrativo 

en el Juzgado Segundo de Ejecución de Penas de esta ciudad, y en desarrollo 

de sus labores debía notificar en las cárceles, a inicios del año 2013 estaba 

notificando en Las Heliconias y en el “visitor” se le acercó una mujer blanca, 

de baja estatura, de cabello rubio, después supo que se llamada Diana Lorena 

Jara Arcos y le preguntó que si trabajaba en los Juzgados de Ejecución de 

Penas, cuando él le dijo que si, ella le dijo que le colaborara para acercarse al 

Doctor Oscar Aguirre, de quien se refirió con palabras soeces, pero que 

necesitaba hablar con él para tratar temas de algunos procesos, él se negó y 

 
3 Audiencia de juicio oral, enero 22 de 2019. Record. 02:05.43 
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le dijo que no se prestaba para esas situaciones, que no tenía nada que hablar 

con ella, pero  ella le dijo que sin embargo lo pensara. 

 

Aduce, que a los días salía de recoger la correspondencia de la oficina de 

apoyo del  Palacio de Justicia, y en la plazoleta lo abordó la misma señora en 

compañía de otra mujer, quien le preguntó si lo había pensado, que si bien es 

cierto ya no van a hablar del proceso que ella le iba a comentar sino de otro, 

que podían ganar dinero y que podían ganar dinero entre todos, ante lo cual 

le dijo que no tenía nada que pensar y salió y se fue.  

 

Que semanas después se encuentra al Doctor Oscar, con Diana Llanos y la 

Secretaria del Juzgado de Ejecución de Penas reunidos con la señora afuera 

del Despacho y pasó desapercibido. Que al poco tiempo renunció a su cargo 

y meses después pasó a saludar y le comentaron que el doctor Oscar estaba 

muy preocupado por una situación que se estaba presentando con una señora 

y resultó ser la misma mujer que lo había estado abordando meses antes para 

que se prestara para algo ilegal, entonces decidió acercarse al doctor Aguirre 

y comentarle lo que se había presentado meses atrás con esa señora, que 

nunca pensó que la situación fuera tan compleja y que se diera esa clase de 

cosas a futuro. 

 

Indica, que la pretensión de la señora Diana, según lo que le pudo manifestar, 

era para que le concediera un beneficio al esposo o compañero de ella, que 

se encontraba en Las Heliconias;  el ofrecimiento fue abstracto, porque nunca 

se prestó para que le diera un ofrecimiento en particular,  aunque ella en 

principio le comentó que la intención era acercarse al doctor Aguirre para 

poder interferir en las decisiones de él, primero en  el caso del esposo o 

compañero permanente y además con otros internos, porque tenía entendido, 

que tenía otros contactos con otros internos.  

 

Deja constancia, que en una ocasión se dirigía hacia su oficina y la señora 

Diana Lorena se acercó en compañía de un joven en una moto de alto 
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cilindraje y le tomaron varias fotos a su vehículo y a él, ese suceso lo puso en 

conocimiento de las autoridades y en este momento es objeto de una medida 

de seguridad por ese tipo de situación.  

  

Aclara que no interpuso denuncia contra la señora Jara porque no encontró 

razón para ello, porque se negó a las pretensiones y no pensó que esa 

situación iba a trascender más de ahí.  

 

-LEONEL ALFREDO LEÓN LÓPEZ4, indica que se encuentra privado de la 

libertad desde el año 2006 y actualmente goza del beneficio de prisión 

domiciliaria; previo a ello, estuvo en la cárcel Las Heliconias  a partir de enero 

de 2011, hasta mediados del año 2018, allá conoció a un señor de apellido 

Losada, alias “Pelusa”, quien presumía de ser de las autodefensas, pero se 

comprobó con el propio “paquita”, comandante de las AUC, que este señor 

solo hablaba por hablar y no era conocido de “paquita”. 

 

Indica, que el señor “pelusa” hacía publicidad  dentro de los patios, que tenía 

un enlace con el juzgado del señor Oscar Aguirre, a quien no conoce, no sabe 

quién es, nunca ha tenido un dialogo con él, simplemente se escuchó ese 

rumor y que la intermediaria era la esposa, una señora problemática porque 

en realidad le llamaron la atención muchas veces al ingreso de las visitas, esa 

señora quería pegarle, pasar por encima de las demás visitantes, por lo tanto 

la recuerda mucho. 

 

Aduce, que con Luis Eduardo Martínez y el señor Castañeda, era muy buenos 

amigos  y un día en una conversación el señor “pelusa” les había ofrecido 

beneficios con un juzgado de ejecución de penas, que podían por ciertas 

cantidades de dinero obtener domiciliarias, ofrecían permisos de 72 horas y 

arreglos para libertad condicional. 

 

 
4 Audiencia de Juicio oral, enero 22 de 2019. Record. 02:25:41 
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Refiere, que no recuerda el nombre de la esposa del señor “pelusa”, era algo 

como Argos, pero viéndola la reconoce (hace una descripción de ella), porque 

esos dos personajes generaron inconformismo total en el establecimiento, 

pues “pelusa” blasfemaba que era de las autodefensas y la señora quería 

pasar por encima de todo el mundo, que incluso, en una ocasión la comunidad 

del patio le llamo la atención a “pelusa” y a esa señora para exigirle respeto 

hacia los demás visitantes, porque ella trató mal a una señora de edad. 

                                    

Aclara que “pelusa” al interior de la cárcel, les decía  a los internos que la 

mujer de él tenía el contacto con un juez de ejecución de penas, para los que 

tuvieran la cantidad de dinero, podían acceder y que el empalme era la señora 

esposa de él, que él daba el respaldo por ser de las autodefensas, que si no 

había negocio devolvían el dinero.  

 

-OSWAL GARCÍA SANCHEZ5, funcionario de la Fiscalía General de la 

Nación Adscrito al Cuerpo Técnico de Investigación, desde el año 2006, indica 

que realizó diligencias de reconocimiento fotográfico el 3 de junio de 2015, en 

la cárcel La Picota de Bogotá, donde el señor Jorge Alirio Rincón Castañeda, 

reconoce a José Benicio Losada Parra; igualmente en la cárcel Las Heliconias 

de esta ciudad, realizó dos reconocimientos, uno el 15 de junio de 2015, al 

mismo señor Losada Parra y otro el 14 de septiembre de 2015, a la señora 

Diana Lorena Jara, éstos reconocimientos los hicieron los señores Leonel 

Alfredo León López y Luis Eduardo Martínez Rodríguez.  Con este testigo se 

introducen el informe y el álbum fotográfico. 

 

-MONICA ANDREA CAICEDO6, trabaja en el C.T.I, de la Fiscalía, en el  Nivel 

Central en la ciudad de Bogotá. Indica que para el primer semestre del año 

2015, se encontraba adscrita a la sección de Delitos contra la Administración 

Publica en el CTI de esta ciudad, y con ocasión a ello recolectó elementos 

 
5 Audiencia de Juicio oral. Enero 22 de 2019. Record. 02:47:04 
6 Continuación juicio oral, 06 de mayo de 2019. Record.06:35/02:06:44. 
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probatorios para el proceso seguido contra Diana Lorena Jara Arcos y realizó 

inspección judicial a la Cárcel Las Heliconias donde pudo evidenciar en el 

registro de ingreso y salida al establecimiento, que la señora Jara Arcos tenía 

81 registros de entrada a visitar al señor José Benicio Losada Parra en calidad 

de cónyuge.  

 

-OSCAR ANDRÉS VIDARTE ORTÍZ, pertenece al C.T.I de la Fiscalía, realizó 

labores investigativas para el proceso seguido en contra de DIANA LORENA 

JARA ARCOS,  siendo éstas unas entrevistas e inspección al proceso seguido 

contra el compañero sentimental de la citada señora, quien respondía al 

nombre de José Benicio Losada Parra. 

 

-JORGE ALIRIO RINCÓN CASTAÑEDA7, privado de la libertad en la cárcel 

La Picota (su testimonio se recibe de manera virtual). Indica que estuvo en la 

cárcel Las Heliconias de esta ciudad, desde el año 2012 hasta el 2015, allá 

conoció a José Losada, apodado “pelusa”, patio 4, quien decía que era de las 

autodefensas, pero no le consta; este señor le ofreció que le colaboraba con 

el beneficio de las 72 horas, de igual manera, una rebaja del 10% por la Ley 

975 de 2005 de Justicia y Paz, y  resalta; “él siempre me manifestó que la 

esposa era la que tenía contacto directo con el juez primero de ejecución de 

penas”, quien vigilaba mi pena, que para esa época era el doctor Oscar 

Aguirre; supo también que la esposa de “Pelusa” se llama Diana Lorena y que 

si llegaban a un acuerdo tenían que consignarle la plata a nombre de ella, por 

hacerle el favor de intermediar ante el señor Juez, pero él no le entregó dinero 

porque mandó a averiguar si era verdad todo lo que la señora decía, él me la 

presentó en la sala de visitas. 

  

Le consta que ese mismo ofrecimiento lo hizo “pelusa” a mas de un interno 

del patio 4 y a todos les decía que la esposa era amiga del doctor. Afirmó que 

reconoció a “pelusa” ante la Fiscalía. 

 
7 Continuación juicio oral, 24 de julio de 2019. Record. 14:55/01:41:12 
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En contrainterrogatorio indicó, que él no consignó dinero alguno, ella no le 

hizo exigencia alguna, pero resalta, “ella me corroboró las cosas vía telefónica 

pero de ahí a consignarle el dinero no, pero si yo con ella hable vía telefónica”. 

 

En el redirecto, expuso, ella le manifestó que era conocida del señor juez que 

podía tramitar las cosas, a él le pidieron 4 millones por el permiso de las 72 

horas, de hecho lo solicité y nunca me lo dieron, se lo negaron. Aclara que el 

esposo le dio el número de la señora Diana y él mismo marcó para hablar con 

ella. 

 

Ante pregunta de la juez precisa que habló dos veces con la esposa de 

“Pelusa”. 

 

 

PRUEBAS DE LA DEFENSA. 

 

-DIANA LORENA JARA ARCOS8, renunció a su derecho de guardar silencio 

y procedió a rendir declaración;  indicó que luego de que ella instauró una 

denuncia, por los delitos que tipificaron de Acceso carnal violento y Cohecho, 

en contra del Juez Oscar Enrique Aguirre Perdomo, quien era el encargado 

de vigilar la pena en el proceso de su esposo José Benicio Losada Parra; con 

el tiempo, él le puso esta denuncia. 

 

Que el Juez para concederle unos beneficios a su esposo, que se encontraba 

recluido en Las Heliconias, le exigió acostarse con él y le pidió un dinero, y a 

raíz de esa denuncia se vinculó al doctor Oscar Enrique Aguirre y a unos 

funcionarios del Inpec que también estaban involucrados en lo que se 

denunció en ese momento.  

 

 
8 Continuación juicio oral. 24 de julio de 2019. Record. 37:00/01:41:12 
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Que ha sido presionada para que desista de esas demandas, de las cuales  

en el disciplinario ya hubo fallo como tal, pero en el penal aún no y que antes 

de las audiencias, no recuerda si fue el año pasado o antepasado, el mismo 

abogado del señor Juez le hizo saber, por conducto de su papá, que desistiera 

del proceso que se lleva en contra del señor juez, que no asistiera a las 

audiencias. 

 

Indica, que para ese entonces los juzgados funcionaban donde está 

actualmente la CUN, fue a buscarlo y el señor Juez no se encontraba, le 

preguntó al vigilante quién se lo describió, porque no lo conocía ni sabía quién 

era, de todas formas lo esperó a las afueras de la portería del edificio y cuando 

el juez llegó el vigilante le mostró que él era el juez que estaba esperando, por 

lo que se le acercó y le preguntó si él era el juez de ejecución de penas y le 

pidió que le regalara cinco minutos para exponerle el caso de su esposo, 

porque él llevaba el proceso y que su esposo estaba presentando problemas 

de salud; el juez le preguntó quién le había dado el nombre de él, y ella le dijo 

que no era para nada malo, que su esposo estaba con problemas de salud, 

que había presentado varios oficios y fue así como pudo hablar con el juez, él 

le dijo que no podía hablar con ella en ese momento pero que le diera el 

número de teléfono que él llamaba para que se encontraran pero que fuera 

sola. 

 

Refiere, que minutos después el juez la llamó y le puso cita en “punto clave”, 

ella fue hasta allá en compañía de su amiga María Cristina, el juez llegó, entró 

al lugar y ella también lo hizo, se sentaron, le expuso todo el caso de su marido 

y le mostró los papeles que llevaba, él le hizo las cuentas en un papel, le dijo 

que le iba a colaborar,  que siempre le preguntaba que quién la había enviado, 

pero ella le dijo que por sus propios medios había querido hablar con él porque 

sabía que era la persona autónoma para autorizar los requerimientos de salud 

para su esposo, entonces el juez le preguntó qué tanto estaba dispuesta hacer 

por su marido y ella le dijo que lo que sea, porque su esposo estaba sufriendo 
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mucho allá y él le dijo que lo dejara ver que podía hacer, que el estaba para 

una domiciliaria. 

 

Sostiene, que posteriormente, el juez la llamó y le puso una cita en el hotel 

donde él vivía que era el hotel Caribe, ella  acudió y le dijo que iba autorizar 

la salida por salud y efectivamente luego de ese encuentro se ordenó la salida 

de su esposo a las citas, por eso ella confió plenamente en el señor juez y fue 

así como accedió a lo que él le pedía para contemplar la posibilidad que José 

Benicio obtuviera  la domiciliaria o el permiso de las 72, porque el juez le dijo 

que hirían por partes.  

 

Afirmó, que luego de que ya el juez obtuvo la primera vez, para lo que fueron 

los beneficios de salud, el proceso volvió a quedar quieto y resalta  “yo siempre 

me acercaba porque él me decía que iba a hacer todo muy rápido que no me 

preocupara, ya le demostré que en mi estaba, yo ya seguí asistiendo al 

juzgado, iba y lo preguntaba que pasaba él ya envió todos los papeles para 

las 72 y nada y nada, entonces yo seguí presionándolo porque yo le decía 

pero es que usted me dijo que después de esto usted lo iba a sacar y después 

de estar con las 72 era un requisito más para poder argumentar y poder de 

esa misma manera darle la domiciliaria, fue así como la verdad, pues yo ya 

empece a mirar que el señor no respondía, porque igual yo lo llamaba señor 

juez, doctor siempre fue esa mi palabra, doctor pero usted me dijo, él ya envió, 

nada, una vez ya personalmente me lo encontré él iba hacia el juzgado yo 

venía, le dije qué pasa, siempre me dijo, entonces haga lo que quiera, yo un 

momento en que le dijo que yo le iba a decir a José, porque José no tenía 

conocimiento de esta situación por la cual yo estaba pasando” 

 

Que aceptó tener relaciones con el señor juez tres veces y siempre fueron los 

encuentros donde el señor Juez vivia, en el hotel Caribe.  

 

Aduce, que  Diana Milena Llanos Escobar, trabajaba en el Juzgado y siempre 

que iba al juzgado ella le decía que el juez no se encontraba, solo una vez 
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ella le entregó unos papeles a un funcionario del Inpec para que se los 

entregara a ella para el beneficio de las 72 horas, pero nunca tuvo contacto 

con ella.  

 

Respecto de Sergio David Penagos, sabe que trabajaba en el Juzgado 

segundo y que en una ocasión lo vio en la cárcel Las Heliconias y fue él quien 

le preguntó si ya había podido hablar con el juez,  a ella la tenían presente 

porque mantenía muy pendiente que se diera el trámite que el señor juez le 

había ofrecido y le dijo que si, que ya había podido hablar con él.   

 

Con relación a Jimmy  Alvis Chilito, dice que nunca tuvo contacto, con quien 

se comunicaba era con el hermano Robin Alvis Chilito; que Jimmy Alvis Chilito 

en una ocasión  la llamó, no recuerda la hora ni la fecha y le extrañó la 

llamada, le dijo que necesitaba hablar con ella porque le tenía una propuesta, 

no fue más la conversación.  Que después Robin le dijo que a él le habían 

ofrecido, que él no se prestó  para eso, pero que Jimmy si había recibido plata, 

como 3 o 4 millones  para que declarara en contra de ella y que a Robin 

también le ofrecieron dinero pero él no se prestó para eso. 

 

Que nunca tuvo contacto con los testigos de la Fiscalía y es falso que ella se 

haya presentado como intermediaria ante el juzgado de ejecución de penas,  

nunca tuvo contacto ni por vía telefónica con las personas que han traído 

como testigos ni contacto físico ni siquiera en la cárcel.  

 

En contrainterrogatorio indicó, que cuando iba a la antigua electrificadora 

donde quedaba el juzgado ingresó una vez  al Despacho del juez  y por parte 

de ella si hubo entrega de dinero al doctor Oscar Enrique,  “un millón o un 

millón doscientos”  y que su esposo se encontraba procesado por Homicidio  

y estuvo en la cárcel por 7 años. 
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Que los funcionarios que la llevaban cuando la capturaron, no sabe los 

nombres, le dijeron que la denuncia del juez era una retaliación, pero no sabe 

los nombres.  

 

Que tuvo contacto con el abogado de Oscar Aguirre, no recuerda la fecha, 

pero el abogado envió a alguien al aeropuerto donde laboraba su papá y lo 

abordaron para que hablara con su hija  para cuadrar, que había dinero, 

entonces ella fue a la oficina del abogado Mayorca, a reclamarle porque había 

enviado gente a hablar con su papá y le dijo que era para que no se presentara 

a las audiencias que seguían del proceso penal y le dijo que cuadraran, le 

pasó un documento que decía que se hacía pasar por loca, que por un 

momento de ira, de rabia, fue que culpó al doctor Aguirre y que formó una 

cortina de humo en su contra, entones le dijo que iba a llevar el documento 

para que lo revisara su abogado y el doctor no le dejó sacar el citado 

documento.  

 

Que nunca averiguó en el juzgado por procesos o trámites de  otros internos, 

solo lo hizo por el de su esposo.  

 

Que en ningún momento informó a Diana Llanos que un guardián estuviera 

pidiendo dinero en la cárcel y que tampoco tuvo acercamiento con Sergio 

David Penagos en la plazoleta del Palacio de Justicia;  siempre visitaba a su 

esposo en la cárcel y que nunca habló con Jimmy al interior del Palacio de 

Justicia para el año 2012 o 2013. 

 

Desconoce el motivo por el cual Robin no vino a declarar a su favor y no 

entregó a su abogado las sábanas de registro de las llamadas de su celular. 

 

En el redirecto, dejó en claro los beneficios que buscaba y que todos los 

encuentros y la entrega del dinero se hicieron en el hotel donde el señor juez 

residía.  
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Ante pregunta de la Juez, aclara, que accedió a los pedidos del doctor y de 

manera voluntaria acudió a sus encuentros, el juez le concedió unos 

beneficios  pero luego se los quitó, es decir, el juez le incumplió,  porque le 

quitó después los beneficios a su esposo y esos fueron los motivos por los 

que ella lo denunció.   

 

Indica, que con el juez fue una situación convenida, ella  accedió a las 

pretensiones y explica  “doctora no fui yo la que coloque eso de acceso, o sea, 

ahí cuando le dan a uno la hoja pues ahí dice, yo tengo que decirle tal cual 

como dice, ahí dice acceso carnal violento y cohecho, no fui yo la que coloque 

eso, o sea  ahí dice acceso carnal violento y cohecho”9. En la Fiscalìa yo dije 

lo mismo que aquí exprese al incio de la diligencia. 

 

 

Acto seguido entra la colegiatura a discurrir sobre el toral de desacuerdos, 

habida cuenta que solo la apreciación sistemática de las pruebas recogidas 

en el plenario marcarán el horizonte que servirá para adoptar la decisión que 

se adecue a derecho.  

 

El primer término y como punto de orientación, la Sala encuentra la prueba 

testimonial del denunciante Oscar Enrique Aguirre Perdomo, así como, la 

recepcionada a Diana Milena Llanos Escobar, Yimmy Alvis Chilito y Sergio 

David Penagos, que apuntan a  canalizar la responsabilidad  en el delito de 

Cohecho por dar u ofrecer que compromete a la señora DIANA LORENA 

JARA ARCOS.   

 

Y si bien ésta se muestra ajena a la incriminación, expresando que en ningún 

momento hizo ofrecimientos al Juez, ni en forma directa ni por intermedio de 

persona alguna, para obtener beneficios para su esposo, que se encontraba 

recluido en la cárcel Las Heliconias de esta ciudad y que todo más bien 

 
9 Continuación juicio oral 24 de julio de 2019. Record. 01:28:20/01:41:12 
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obedece a una retaliación en su contra por la denuncia que tiempo atrás  

presentó en contra de Oscar Enrique Aguirre; en el plenario, dichas 

aseveraciones aparecen controvertidas por los testimonios de las personas 

citadas en precedencia, los que para la  Sala merecen credibilidad,  pues tales 

atestaciones provienen de  personas que tuvieron cierto grado de 

participación directa en los hechos, esto es, el  conocimiento es  personal y 

directo, por consiguiente aparecen como sujetos conocedores de las 

circunstancias que se presentaron en  el desarrollo de los insucesos.   

 

Los  testimonios de Diana Milena Llanos, Luis Eduardo Martínez Rodríguez,  

Jimmy Alvis Chilito, David Penagos, Leonel Alfredo León López y Jorge Alirio 

Rincón Castañeda, no dejan entrever ningún sentimiento de animadversión  o 

interés particular  para tergiversar los hechos en perjuicio de la implicada,   

contrariamente, las exculpaciones de la procesada son poco creíbles  y 

carecen de la eficacia probatoria para enervar lo expuesto por los 

mencionados testigos, desprendiéndose de ellos, sin duda alguna, que la 

procesada hizo ofrecimiento de  dinero  de manera  directa a Oscar Enrique 

Aguirre; así mismo, a Jimmy Alvis chilito, para que éste a su vez se lo ofreciera 

al citado Juez y tambien a Sergio David Penagos, y aunque respecto de éste 

último no hubo ofrecimiento de una cifra exacta, si pretendió, por su 

intermedio, lograr un acercamiento con el juez, refiriendole que podían ganar 

dinero entre todos,  acercándose para que fuera el apoyo con el doctor Oscar.  

 

Los  testimonios referenciados, se constituyen en elementos de prueba 

suficientes para arrojar el convencimiento absoluto que DIANA LORENA 

JARA ARCOS sí realizó el ofrecimiento de dinero y pese a sus explicaciones 

dirigidas  a eximirse de responsabilidad, termina  aceptando que ella de 

manera voluntaria consintió tener relaciones sexuales con Oscar Enrique 

Aguirre, para que le colaborara concediéndole beneficios a su esposo que 

estaba en la cárcel Las Heliconas y que además le hizo entrega de un dinero, 

del que no precisó la cantidad exacta, pues solo cuando en el 

contrainterrogatorio le fue preguntado sobre ese aspecto respondió que por 
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parte de ella si hubo entrega de dinero al doctor Oscar Enrique,  “un millón o 

un millón doscientos”, es decir, que no recordaba con exactitud la cantidad 

que entregó, pero curiosamente recuerda  todos los otros  acontecimientos de 

los encuentros con el juez y con los testigos.  

 

En la actuación procesal obra, como expresión de la encartada, que cuando 

fue a entrevistarse con el  Juez la primera vez  en “punto clave” y cuando le 

llevó el dinero al hotel, lo hizo en compañía de su amiga “María Cristina”;  

también indicó que Robin Alvis Chilito le dijo que a su hermano Jimmy Alvis, 

le habían pagado dinero, entre 3 o 4 millones, para que declarara en su contra, 

pero se aprecia que la defensa no llevó al juicio a estas personas para que 

corroboraran el dicho de la procesada, dejando solo su testimonio sin  

demostración de veracidad alguna.  

 

La procesada en su declaración, también niega rotundamente haber 

comentado en el juzgado delante de la doctora Diana Llanos que un guardián 

del Inpec estaba pidiendo dinero para tramitar beneficios ante el Juzgado de 

Ejecución de Penas y que con la testigo nunca cruzó palabra, así mismo, que 

jamás buscó a Jimmy Alvis Chilito, para ofrecerle dinero para que buscara el 

acercamiento con el Juez,  que al reves fue  éste  quien la llamó para hacerle 

una propuesta y que a Sergio David Penagos,  si bien se lo encontró en la 

cárcel Las Heliconias, fue él quien la abordó para  entablar conversación,  pero 

en ningún momento le pidió que hiciera nada de lo que él ha referido; contrario 

a todo ello, los testigos referidos de manera coherente, clara y precisa  indican 

situación totalmente opuesta.  

 

La Sala, de lo vertido en precedencia, advierte que a la procesada si le asistía 

un interés en acercarse al Juez de Ejecución de Penas, al punto que  ella 

misma en su declaración  lo termina  aceptando y corrobora lo dicho por los 

testigos, esto es, que esperaba en las afueras del Juzgado  hasta que entrara 

o saliera el Juez para poder abordarlo y que después de que tuvieron los 

encuentros íntimos ella siguió acercándose para que le concediera los 
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beneficios a su esposo y le decía que ella le había demostrado que hacía todo 

para ayudar a su cónyuge, y resaltó, “entonces yo seguí presionándolo porque 

yo le decía pero es que usted me dijo que después de esto usted lo iba a sacar 

y después de estar con las 72 era un requisito más para poder argumentar y 

poder de esa misma manera darle la domiciliaria, fue así como la verdad, pues 

yo ya empece a mirar que el señor no respondía, porque igual yo lo llamaba 

señor juez, doctor siempre fue esa mi palabra, doctor pero usted me dijo, él 

ya envió, nada, una vez ya personalmente me lo encontré él iba hacia el 

juzgado yo venía, le dije qué pasa, siempre me dijo, entonces haga lo que 

quiera, yo un momento en que le dije que yo le iba a decir a José, porque José 

no tenía conocimiento de esta situación por la cual yo estaba pasando”.  

 

Reitera la Sala que no es posible  acoger  la pretensión de la  sindicada de 

ser inocente de los cargos que pesan sobre ella, aseverando que no hizo 

ofrecimiento dinerario u otra utilidad, de manera directa ni por interpuesta 

persona al juez de Ejecución de Penas para que concediera beneficios a su 

esposo José Benicio Losada Parra,  pues  el caudal probatorio antes  aludido 

refleja lo contrario.  

 

Es evidente  que la implicada explique  según lo estime conveniente como 

ocurrieron los acontecimientos. Es actora y tiene interés directo  en la resultas 

de la actuación,  es la más interesada  en sacar adelante  el plan defensivo,  

es libre asumir la actitud que mejor le convenga a su estrategia procesal.  Por  

consiguiente, es obvio  esperar que en su defensa acuda a coartadas, oculte 

la verdad, por eso no  podemos sustraernos a que instintivamente mienta o 

tergiverse las reales circunstancias de los hechos,  para sostener su inocencia 

o atenuar  la responsabilidad.  

 

La Juzgadora de primera instancia consideró demostrado integralmente el 

delito de Cohecho por dar  u ofrecer, con todos los elementos que le son 

inherentes al tipo penal en cuestión, deduciendo de la situación fáctica 
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denunciada y con sustento en la prueba recaudada la existencia del hecho y 

la responsabilidad de la  procesada.  

 

Advierte la Sala que en el presente caso y respecto a como sucedieron los 

hechos,  se cuenta  con testigos directos como prueba de cargo  frente a las 

manifestaciones exculpativas de la  implicada, pues sus atestaciones se 

examinaron y analizaron  de  acuerdo a las reglas de la sana crítica.  

 

No se duda, que la prueba testimonial escuchada en el Juicio oral comporta 

entidad suficiente para demostrar hechos trascendentes en lo que toca con el 

delito de Cohecho por dar u ofrecer y la forma en que éste se perpetró.  

 

Por  tanto, sus dichos resultan no sólo valiosos sino suficientes para 

determinar tan importantes aristas probatorias, pues lo ocurrido fue narrado 

de manera  clara y coherente y la evaluación de sus declaraciones,   remiten  

a criterios objetivos, particularmente los consignados en el artículo 404 de la 

Ley 906 de 2004, atinentes a aspectos tales como, la naturaleza del objeto 

percibido, el estado de sanidad del sentido o sentidos por los cuales se tuvo 

la percepción, las circunstancias de lugar, tiempo y modo en que se percibió, 

los procesos de rememoración, su comportamiento durante el interrogatorio y 

el contrainterrogatorio, la forma de sus respuestas y su personalidad.  

 

Desde luego, a esos conceptos personales de los testigos, deben agregarse, 

para la verificación de su trascendencia y efectos respecto del objeto central 

del proceso, los demás elementos suasorios que apoyan o contradicen lo 

referido, habida cuenta de que el sistema de sana crítica del cual se halla 

inspirado nuestro sistema penal, obliga el examen en conjunto y de contexto 

de todos los medios de prueba arrimados legalmente al proceso.  

 

Así entonces, se puede concluir que el Cohecho por dar u ofrecer  es  un delito 

de mera conducta, se estructura  con el ofrecimiento sin importar si se recibe  

o no la dádiva, como tampoco interesa su monto.  
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Impera recordar que la hipótesis delictiva de la que se ocupó el presente asunto 

es la de Cohecho por dar u ofrecer, prevista en el artículo 407 de la Ley 599 de 

2000, norma que sanciona la acción de un particular consistente en dar u ofrecer 

dinero u otra utilidad a un servidor público (i) “para retardar u omitir un acto propio 

de su cargo o para ejecutar uno contrario a sus deberes oficiales” (artículo 405 

ibídem); (ii) “por acto que deba ejecutar en el desempeño de sus funciones” 

(artículo 406, inciso primero, ibídem), o (iii) “dar dinero u otra utilidad a un 

funcionario que esté conociendo de un asunto en el cual tenga interés ese 

particular” (artículo 406, inciso segundo, ejusdem).  

 

Tras quedar demostrado en la actuación la condición de servidor público de Oscar 

Enrique Aguirre Perdomo, como Juez de Ejecución de Penas y Medidas de 

seguridad de Florencia y que en tal condición tenía a su cargo la vigilancia de la 

pena impuesta al señor José Benicio Losada Parra, cónyuge de la procesada,  

para acreditar el comportamiento delictivo atribuido a ésta, en el juicio oral y 

público como prueba de cargo por parte de la Fiscalía se recibió el testimonio del 

citado funcionario, quien de manera clara y precisa indicó que  para mediados 

del mes de julio  del año 2012, se le acercó la señora  Jara Arcos,  

preguntándole que si él era el juez de ejecución de penas, porque a ella le 

habían comentado que habían nombrado un juez de ejecución de Penas,  

costeño, y que pensaba que era un amigo que ella tenía, pero que se daba 

cuenta que no era;  lo abordó  y le dijo que como él no era de acá, que estaba 

recién llegado, que como le parecía Florencia?,  hablaron un rato, luego le 

comentó  que era hija del jefe de policía del aeropuerto en Florencia;  le 

pareció una persona de bien y entabló conversación con ella, luego le hizo el 

comentario de una persona privada de la libertada y le preguntó cuáles eran 

los requisitos para que obtener la libertad condicional, él le explicó cuáles eran 

los requisitos. Que esa señora iba con mucha frecuencia al juzgado pero 

nunca hablaba con él sino con las empleadas, una señora muy insistente, lo 

esperaba que saliera para preguntarle cosas y en esas condiciones fue que 

la conoció.  
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Que  esta señora iba a preguntar por un proceso de un señor JOSÉ BENICIO 

LOSADA PARRA y siempre era atendida por las servidoras del juzgado, él 

nunca la atendió, pero ella lo abordaba a la salida del Despacho y era muy 

amigable,  le invitaba a que conocieran la ciudad y a su casa, pero nunca le 

aceptó invitaciones. Que también le dijo que José Benicio Losada Parra, había 

sido miembro del grupo paramilitar en Florencia, y que tenía 8 millones de 

pesos para que le ayudara,  ante lo cual él se negó rotundamente y en una 

nueva ocasión que volvió “porque la señora es muy insistente, me aborda 

saliendo, -siempre me abordaba cuando yo iba saliendo del edificio-,  me dice 

doctor venga es que  yo quiero que hablemos una cosa”  y en esa ocasión le 

dijo que había otro señor que se llama  Jorge Eliecer Rincón Castañeda, que 

estaba preso con José Benicio Losada Parra,  que necesitaba que le ayudara 

con él  y le quitaban 10 millones de pesos,  ante lo cual le dijo que no, que con 

esas situaciones no se metía.  

 

Debe resaltarse que de larga y añeja tradición, tanto en el derecho interno como 

en el extranjero, es la consagración del tipo penal de Cohecho, con el que se 

procura prevenir y reprimir la corrupción de la función pública. Acerca del 

significado de esta figura, en reciente decisión la Corte Suprema de Justicia señalo 

que la «…palabra cohecho tiene su origen en el vocablo confectare, es decir, 

arreglar, preparar. Cohechar significa sobornar, corromper, pervertir, viciar con 

dádivas, obsequios o regalos a un servidor público…», destacando en el mismo 

pronunciamiento que la sola promesa u ofrecimiento de dinero, de la dádiva 

o de la utilidad, «…provoca, excita, estimula, aviva, o incita al servidor público a 

obrar ilícitamente, quien se compromete con el cohechador a violar la 

independencia e imparcialidad, atributos anejos al ejercicio de sus 

atribuciones…»10. 

 

Ahora bien, modernamente el derecho penal no solo se ocupa de sancionar 

conductas que lesionen efectivamente los bienes jurídicos de singular importancia 

 
10 CSJ.AP,8 Jun.2011. Rad.34282 



 

 

                                                                                                                        Página 35 de 36  

                                                                                                  RAD: 18-001-6000-552-2014-01221-01 

 

 

para la sociedad, sino que también propende por la represión de comportamientos 

que los colocan en situación de peligro, ya de manera concreta, ora en forma 

abstracta, siendo ésta la tendencia para prevenir su real afectación.  

 

En tratándose de la administración pública, eso es lo que ocurre con el tipo 

delictivo que describe el Cohecho por dar u ofrecer, a través del cual se busca 

prevenir la efectiva lesión de ese bien jurídico, atacando el fenómeno desde su 

origen (el ofrecimiento), en el entendido de que el particular que propone no solo 

coloca en situación real de riesgo el correcto  desarrollo de la función, sino que su 

conducta, analizada en el plano político criminal, resulta tan peligrosa para el bien 

jurídico protegido, como la del servidor público que se allana a sus pretensiones, 

no importando, por consiguiente, el sentido positivo o negativo de la respuesta del 

destinatario de la oferta, para que la conducta del particular se perfeccione como 

comportamiento punible.  

 

Corolario,  la confrontación de piezas probatorias vertidas desde distintos 

ángulos, se tornan complementarias y manejan una línea estrecha de 

indiscutible cohesión y coerción, circunstancias que le permitió al juez de 

primer nivel, edificar – como lo hizo-, la  certeza predicada por el artículo 381 

del C.P.P., en cuanto la real ocurrencia de la conducta punible y de  la 

responsabilidad de la  procesada en la comisión delictiva.  

 

En consecuencia, las inconsistencias señaladas  por la defensa, se tratarían 

de situaciones intrascendentes e insustanciales que no tienen la  capacidad 

de derrumbar la prueba de cobijo que se hace latente en todo el circuito 

procesal.  

 

En las condiciones reseñadas, no merece reproche para la Sala la 

determinación adoptada en primera instancia, imponiéndose en estos 

aspectos la confirmación de la decisión objeto de apelación.  
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Por lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Florencia, 

constituido en Sala Cuarta de Decisión,  administrando justicia en nombre de 

la República de Colombia y por autoridad de la Ley,  

 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: CONFIRMAR  la sentencia de fecha diecinueve (19) de junio de 

dos mil veinte (2020), proferida por el Juzgado Primero Penal del Circuito de 

Florencia, mediante la cual se condenó a DIANA LORENA JARA ARCOS, 

como responsable del delito de COHECHO POR DAR U OFRECER, previsto 

en el art.407 del Código Penal, por las razones dadas en esta providencia.  

 

SEGUNDO: La presente decisión se notifica en estrados y contra la misma 

procede el recurso de casación, en los términos del artículo 183 del C. de.P.P.  

 

TERCERO: DEVUÉLVASE la actuación al Juzgado de origen para lo de su 

cargo. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

JORGE HUMBERTO CORONADO PUERTO 

Magistrado Ponente 

 

 

 

DIELA H.L.M. ORTEGA CASTRO   NURIA MAYERLY CUERVO  ESPINOSA 

                    Magistrada                                                  Magistrada 

            Aclaración de voto 

 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL 
DE FLORENCIA-CAQUETÁ 

 

Florencia Caquetá, once (11) de agosto de dos mil diecinueve (2.019) 

 

PROCESO:   PENAL LEY 906 
DEMANDANTE: DIANA LORENA JARA ARCOS 
RADICADO:  18001-60-00-552-2014-01221-01 

 

ACLARACIÓN DE VOTO 

 

La suscrita magistrada, considera pertinente precisar, que una vez 

revisado el proyecto presentado por el ponente, se percató que los hechos 

por los cuales se condena a la señora JARA ARCOS por el delito de cohecho 

por dar u ofrecer, guardan una estrecha relación por los que se procesa 

el señor OSCAR ENRIQUE AGUIRRE PERDOMO entre otros por el delito de 

cohecho impropio, y que son de mi conocimiento por hacer parte de la 

Sala Quinta, la cual actualmente adelanta la etapa de conocimiento del 

proceso penal, dada la calidad de servidor público que ostentaba el señor 

AGUIRRE; y en estos procesos puede que en un futuro se llegue a 

compartir pruebas, dado que de una parte han sido practicadas en el 

proceso que se estudia, y de otra han sido decretadas en el proceso que 

se adelanta en este Tribunal y que a la fecha se encuentra en apelación 

del decreto de pruebas. 

 

No obstante, al revisar los asuntos y las causales de impedimento 

previstas en el Artículo 56 de la Ley 906 de 2004, se observa que la 

situación descrita en el párrafo anterior no encuadra en ninguna de las 

hipótesis previstas por el legislador, por lo cual, se impuso en el presente 

caso, asumir de fondo el estudio de la providencia y pronunciarme de 

fondo, tal y como consta en la sentencia emitida el pasado 5 de agosto 

del año en curso, pues en el proceso de primera instancia a la fecha no 

se ha practicado ninguna prueba que pueda contaminar mi juicio 

valorativo en el asunto.  

 

Con el respeto que se merecen,  

 

 

NURIA MAYERLY CUERVO ESPINOSA 

Magistrada. 



 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL 

FLORENCIA-CAQUETÁ 

SALA CUARTA DE DECISIÓN 

 
 

ACTA DE DISCUSIÓN No. 56 
 
 

Siendo las cuatro de la tarde (4:00 p.m.) del cinco (5) de agosto de dos mil veinte 
(2020), la Sala Cuarta de Decisión del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Florencia, conformada por los Magistrados JORGE HUMBERTO CORONADO 
PUERTO (Ponente), DIELA H.L.M. ORTEGA CASTRO y NURIA MAYERLY 
CUERVO ESPINOSA, se reunió para discutir el siguiente proyecto:  
 
 
PROCESO PENAL – LEY 906 DE 2004  
 
PROCESADA: DIANA LORENA JARA ARCOS  
 
DELITO: COHECHO POR DAR U OFRECER  
 
RADICADO: 18001-60-00-552-2014-01221-01 
 
 
El proyecto fue analizado y aprobado por unanimidad de la Sala. Agotado el objeto 
de la presente diligencia se termina y firma por quienes en ella intervinieron, leída y 
aprobada como aparece. 
 
 
Los Magistrados: 
 
 
 
 
 
 

JORGE HUMBERTO CORONADO PUERTO 

Magistrado Ponente 

 

 

 

 

 

 

       DIELA H.L.M. ORTEGA CASTRO            NURIA MAYERLY CUERVO ESPINOSA 

                          Magistrada                                                   Magistrada  

        Aclaración de voto        

 

 






















































































































